
     
      

SEGUNDA. 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
HAGEOMINA CIA. LTDA. 

  

     

      

       
QUE HACEN LOS SEÑORES TITO JOVANNY 
MURILLO FEIJOO Y JOSE LUIS SANCHEZ 
HONORES A FAVOR DEL SEÑOR ROMMEL EUVIN 
CORONEL MIÑAN. 
CUANTÍA: $3,000. 
FECHA: 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 
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ESCRITURA PÚBLICA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA HAGEOMINA CIA. LTDA. QUE 

HACEN LOS SEÑORES TITO JOVANNY MURILLO 

FEIJOO Y JOSE LUIS SANCHEZ HONORES A 

FAVOR DEL SEÑOR ROMMEL EUVIN CORONEL 

MIÑAN. 

CUANTÍA: $3,000. 

DI: TRES COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy Viernes, veintisiete de septiembre del año dos 

mil diecinueve, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY CABRERA 

DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN 

MACHALA, comparecen voluntariamente, el señor TITO 

JOVANNY MURILLO FEIJOO, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado con disolución de la sociedad conyugal, de 

profesión Abogado, domiciliado frente a las calles Bolívar entre 

Nueve de Mayo y Guayas en esta ciudad de Machala, teléfono dos 

nueve dos dos tres uno cinco, correo electrónico 

paradisetourecuGMHhotmail.com; cónyuges JOSE LUIS SANCHEZ 

HONORES, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión Ingeniero, 

KARINA ELIZABETH RUEDA DELGADO, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión Licenciada, domiciliados en el cantón 

Santa Rosa y de tránsito en esta ciudad de Machala, teléfono cero 

nueve ocho cero seis nueve cuatro dos ocho uno, correo 

electrónico  pepesanchezG)hotmail.com; ROMMEL  FEUVIN 

CORONEL MIÑAN, quien declara ser nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil divorciado, de profesión Ingeniero Comercial,



  

domiciliado en la Urbanización Ciudad del Sol, de esta-ciudad de 

Machala; «correo electrónico: corporacioncoronelGoutlook.com; 
  

teléfono: dos, siete, nueve, siete, dos, cero, cero;. Los 

comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces, a 

quienes de conocer en este acto doy fe en virtud de las cédulas de 

ciudadanía que me fueron exhibidas, y me presentan para que 

eleve a Escritura Pública, la minuta que a continuación se detalla 

así: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

$ 4HAGEOMINA CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: 
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A CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

¿celebración del presente contrato, por una parte como CEDENTE 

alos señores TITO JOVANNY MURILLO FEIJOO de nacionalidad 

cuatoriana, de estado civil casado, con disolución de la sociedad Ha
ga

 

Sonyugal, de profesión Abogado, domiciliado en el Cantón 

Machala, Provincia de El Oro, cónyuges JOSE LUIS SANCHEZ 

HONORES y KARINA ELIZABETH RUEDA DELGADO, de 

nacionalidad ecuatoriana, profesión Ingeniero y Licenciada, 

domiciliados en el Cantón Santa Rosa, Provincia de El Oro y, por 

otra en calidad de CESIONARIO, ROMMEL EUVIN CORONEL 

MIÑAN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciado, 

domiciliado en el Cantón Machala, Provincia de El Oro. Todos con 

la capacidad civil para contraer obligaciones, sin prohibición de 

ninguna naturaleza. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

UNO) La compañía HAGEOMINA CIA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante la abogada Nancy 

Moran de Avilez, Notaria Primera del Cantón Pasaje, con fecha
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treinta de agosto del dos mil diecisiete, e inscrita-en el en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, con el número trescientos 

cincuenta y cuatro, y anotada en el Repertorio bajo el número tres 

mil seiscientos veinte y tres, el trece de septiembre del año dos mil 

diecisiete, conjuntamente con la Resolución Aprobatoria De La 

Intendencia De Compañías de Machala de fecha treinta de agosto 

del año dos mil diecisiete. DOS) La compañía convalida su 

OBJETO SOCIAL, mediante Escritura Pública celebrada ante la 

Notaria Primera del Cantón Pasaje, Abogada Nancy Moran de 

Avilez, con fecha ocho de noviembre del año dos mil diecisiete e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala con el numero 

cuatrocientos treinta y uno y repertorio cuatro mil quinientos 

setenta y tres de fecha quince de noviembre del años dos mil 

diecisiete. TRES) Cesión de participaciones realizada en la Notaria 

Cuarta del cantón Machala ante el abogado John Cabrera Dávila 

el tres de julio del año dos mil dieciocho, e inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Machala el día veinticinco de julio del año dos 

mil dieciocho, inscripción número cuarenta y siete, repertorio 

número tres mil doscientos catorce. CUATRO) La Junta Universal 

de Socios de la compañía HAGEOMINA CIA. LTDA., reunida el 

día once del mes de septiembre del año dos mil diecinueve, con el 

voto unánime del capital social, autorizaron a los señores TITO 

JOVANNY MURILLO FEIJOO, para que ceda y transfiera DIEZ 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de CIEN 

dólares cada una a favor del ingeniero ROMMEL EUVIN 

CORONEL MIÑAN, y el señor JOSE LUIS SANCHEZ HONORES 

para que ceda y transfiera VEINTE participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de CIEN dólares cada una a favor del
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HN HENRRYCARRERA DÁVILA: 

ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN. 

CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- uno) Con los antecedentes expuestos, el señor TITO 

JOVANNY MURILLO FEIJOO, cede y transfiere DIEZ 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una 

que dan el valor de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, que posee en la compañía Hageomina Cía. Ltda., 

a favor del Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL MIIÑAN. Dos) 

El señor JOSE LUIS SANCHEZ HONORES y KARINA 

ELIZABETH RUEDA DELGADO, cede y transfiere VEINTE 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una 

que dan el valor de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, que posee en la compañía Hageomina 

Cía. Ltda., a favor del Ingeniero ROMMEL EUVIN CORONEL 

MIÑAN. CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- El valor de la cesión y 

transferencia de participaciones sociales es de TRES MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$3.000), dinero en efectivo que la parte cedente declara 

haberlo recibido de los parte cesionarios en moneda de curso 

legal y a su entera satisfacción. Sin lugar a ulterior reclamo por 

lesión enorme. CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las 

partes contratantes aceptamos los términos y condiciones del 

pacto aquí determinado y expresamente declaramos que lo 

hacemos por convenir a nuestros. intereses. 

CLÁUSULA SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la  
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HAGEOMINA CIA LTDA 

En la ciudad de Machala, a los once días del mes de Septiembre de dos mil diecinueve a 

las ocho horas, se reúnen en el local social de la Compañía, ubicado en calla Av. 25 de 

Junio, calle S/N, diagonal al Paseo Shopping Machala, ciudadela Urbanización Ciudad del 

Sol, edificio Professional Center, piso 306, los socios de la Compañía HAGEOMINA CIA 

LTDA., Señores: 1)AGUIRRE ARIAS LUIS ANIBAL, propietario de cinco participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares de los Estados Unidos de América 

cada una; 2) DISTRIBUIDORA DE BALANCEADOS CORONEL DISBANCOR C.LTDA., 

representada por su gerente general Ing. OSWALDO MICHAEL CORONEL MIÑAN, 

propietario de diez participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares 

de los Estados Unidos de América cada una; 3) ROSA DEL CARMEN DOMINGUEZ 

AGUILAR, propietaria de cinco participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cien dólares de los Estados Unidos de América cada una; 4) MEGASCALE S.A, 

representada por su gerente la Señora ROSA DEL CARMEN DOMINGUEZ AGUILAR, 

propietaria de cinco participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares 

de los Estados Unidos de América cada una; 5)XAVIER EDUARDO MOLINA ESPINOZA, 

propietario de diez participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares 

de los Estados Unidos de América cada una; 6) TITO JOVANNY MURILLO FEIJOO, 

propietario de diez participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares 

de los Estados Unidos de América cada una; 7) OROCORMINA CIA LTDA, representada 

por su gerente general Ing. MARÍA AUGUSTA BATALLAS GUILLÉN, propietaria de veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares de los Estados Unidos 

de América cada una; 8) JOSE LUIS SANCHEZ HONORES, propietario de veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares de los Estados Unidos 

de América cada una; 9) EDUARDO PATRICIO SANDOYA TINOCO, propietario de cinco 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares de los Estados Unidos 

de América cada una; 10) IVAN ALEJANDRO SANDOYA TINOCO, propietario de cinco 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares de los Estados Unidos 

de América cada una; 11) MARINA DEL ROSARIO TINOCO BLACIO, propietario de cinco 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cien dólares de los Estados Unidos 

de América cada una. Quienes amparadas en el Art. 238 de la Ley de Compañías, deciden 

por unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios, bajo la Presidencia del Ing 

ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN y actuando como secretario de la Junta el Gerente 

General JOSE LUIS SANCHEZ HONORES. El presidente dispone se tome lista de los 

asistentes, con la constancia de la presencia del cine por ciento del capital suscrito y 

pagado de la compañía, se constata que han concurrido todos los socios, según consta 

de la lista que forma parte del expediente del Acta de Junta Universal de Socios. Acto 

seguido el Presidente de la junta ordena se dé lectura del Orden del Día, el mismo que 

es aprobado por unanimidad y por lo que se pasa a tratar y resolver los siguientes 

puntos:
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1,-CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE VEINTE PARTICIPACIONES 

IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE CIEN DÓLARES CADA UNA, QUE EL SOCIO 

JOSE LUIS SANCHEZ HONORES POSEE EN LA COMPAÑÍA. 

2.- CONOCER Y AUTORIZAR LA CESION Y TRANSFERENCIA DE DIEZ PARTICIPACIONES 

IGUALES, ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE CIEN DÓLARES CADA UNA, QUE EL SOCIO 

TITO JOVANNY MURILLO FEIJOO POSEE EN LA COMPAÑÍA 

3.-AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE LEGALICE LOS 

ACTOS RESUELTOS EN LA PRESENTE JUNTA. 

Para tratar el PRIMER PUNTO del Orden del Día, el Sr. JOSE LUIS SANCHEZ HONORES, 

toma la palabra y manifiesta que desea ceder las VEINTE participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cien dólares cada una, que posee en el capital social de la 

compañía en la siguiente forma: veinte participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cien dólares cada una a favor del Ing. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN. 

Por lo que solicita a la junta la autorización para realizar la cesión y transferencia. La 

propuesta es elevada moción y luego de las deliberaciones pertinentes, la misma es 

aprobada por unanimidad por todos los asistentes. 

Se pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del Orden del Día, el Sr. TITO JOVANNY MURILLO 

FEIJOO toma la palabra y manifiesta que desea ceder las DIEZ participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cien dólares cada una, que posee en el capital social de la 

compañía a favor del Ing. ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN. Por lo que solicita a la junta 

la autorización para realizar la cesión y transferencia. La propuesta es elevada moción y 

luego de las deliberaciones pertinentes, la misma es aprobada por unanimidad por todos 

los asistentes. 

Se pasa a tratar el TERCER PUNTO del Orden del Día el Ing. ROMMEL EUVIN CORONEL 

MIÑAN, toma la palabra y manifiesta que es necesario autorizar al representante legal 

de la compañía para que legalice los actos resueltos en la presente junta. La propuesta 

es elevada a moción y luego de las deliberaciones pertinentes, la misma es aprobada 

por unanimidad. 

Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Junta, estableciéndose un 

receso de treinta minutos para la redacción del acta. Reinstalada la Junta y siendo las 

nueve horas y treinta minutos, del once de septiembre del dos mil diecinueve, se 

procede a dar lectura al acta, la misma que es aprobada sin modificaciones por los 

asistentes. 

    
Ing ROMIMEREUVIN/CORONEL MIÑAN JOSE LUIS SANCHEZ HONORES 

PRESIDENTE/DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA- SOCIO



  

OSWALDO MICHAEL CORONEL MIÑAN 

GERENTE GENERAL 

DISBANCOR C. LTDA - SOCIO 

  

    

    
    
    

TITO JOVÁNNY MI RjLLO FELJOO ING M A de JSTA[BATALLAS GUILLEN 
— socio 

  

EDUARDO PATRICIO SANDOYA TINOCO 

socio 

  

Ya Puna 

MA! RINA DEL ROSARIO TINOCO BLACIO XA UARDO MOLINA ESPINOZA 

socio Socio 

Nota: Certifico que la presente acta es fiel copia de la original y que reposa en el Libro de Actas 

de la Compañía Hageomina Cia Ltda. 

Machala, 11 de Septiembre de 2019 

Atentamente 

  

GERENTE GENERAL HAGEOMINA CIA LTDA 
SECRETARIO





  

CERTIFICACION 

Por medio del presente documento y en cumplimiento del Artículo 113, de la 

Ley de Compañías, tengo a bien CERTIFICAR, en mi calidad de Gerente 

General y Representante legal de la compañía HAGEOMINA CIA. LTDA.; 
que en la Junta General Universal de Socios, “celebrada el 11 de 

Septiembre del 2019, en la que se autorizó la transferencia de 

participaciones de la compañía, la resolución fue tomada por 

UNANIMIDAD por parte de tos Socios asistentes a la Junta, mismo que 

representan el 100% del Capital Social de la Compañía 

Machala, 11 de Septiembre del 2019 

  

Sr. JOSE LUIS SANCHEZ HONORES 

Gerente General -Secretario de Junta 

HAGEOMINA CIA. LTDA.
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Factura: 004-002-000075400 20190701004C04293 

4 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 
ELECTRÓNICO N* 20190701004C04293 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de [a Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

materializado a petición del señor (a) ROMMEL EUVIN CORONEL MIÑAN, de la página web y/o soporte electrónico, el día de 

hoy 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, a las 15:22, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley 

Notarial. Para constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La 

veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de 

la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

ACHALA, a 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (15:22). 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS D 
REGISTRO DE SOCIEDADES h 

    

   

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

  

     
  

  

  

  

Lo 
" : 5% > E 

No. de Expediente: 714348 == 

No. de RUC de la Compañía: ( 0791798477001 

Nombre de la Compañía: (tiaczomina CIA.LTDA. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Disposición judicial que afecta a la compañía: [runcuna 

TIPO DE MEDIDAS 
No, IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | webciós CAPITAL ¡CAUTELA l INVERSIÓN RES 

N 0703022319 AGUIRRE ARIAS LUIS ANIBAL ECUADOR NACIONAL $ 5000000 N - 

orsotooataoor — PISTRIBUIDORA DE BALANCEADOS CORONEL ECUADOR NACIONAL $ 1.000:%%0 N / 

E 0702804659 DOMINGUEZ AGUILAR ROSA DEL CARMEN ECUADOR NACIONAL $ 50000 N 

p El 4 0791728282001 IEGASCALE S.A, ECUADOR NACIONAL $ 5000000 N 
E -| 

AS | 0703404805 IOLINA ESPINOZA XAVIER EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 1.0000 N 

— Y o a 0 y . 8000 
: P ( 0702659251 E po PENOOTITO JOVANNY, ECUADOR NACIONAL ES 1.0007, N 

a pl 0791784506001 [PROCORMINA CIALTDA ECUADOR NACIONAL $2.000%0 N 
7) Ez : 
al , 060000 N 5 8 0702245940 pencurz Abres. JOSI ECUADOR NACIONAL ¿sz E 

E 9 0704531839 RANDOYA TINOCO EDUARDO PATRICIO ECUADOR NACIONAL $ 500000 N 

10 0705463131 BANDOYA TINOCO [VAN ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL $ 500900 N 

$1 0702000175 INOCO BLACIO ESTRELLA MARINA DEL ROSARIO ECUADOR NACIONAL $ 5000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 
Se deja constancia que, la presente nómina de socios olorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la ceslón de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
fa constitución de la sociedad, as! como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De Jo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañfas de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario na asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exaclitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Supermtendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 
440 de ta Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRES[ONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 

BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 10/09/2019 11:02:23 
Es obligación de la persona a servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
weww.suporoias.gob.so/portalinformacion?verifica.php con el siguiente código de seguridad: Ú Il | Il 0) UN CO 

  

  

        

  

      

  

   



 
  



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

    
  

NUMERO RUC: 0791798477001 

RAZON SOCIAL: HAGEOMINA CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SANCHEZ HONORES JOSE LUIS 

CONTADOR: CASTILLO GALARZA JORGE ALFREDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 28/09/2017 FEC. CONSTITUCION: 13/09/2017 

FEC. INSCRIPCION: 28/09/2017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/10/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE MINERALES METALÍFEROS FERROSOS Y NO FERROSOS; INCLUYE 

        
   

    

[CILIO TRIBUTARIO: 

royincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: LA PROVIDENCIA Calle: AV 25 DE JUNIO Número: S/N Edificio: 
'ROFESSIONAL CENTER Piso: 2 Oficina: 306 Referencia ubicación. URBANIZACION DEL SOL FRENTE A BANCO DEL 
'ALIFICO Email: hageominaGhotmail.com Telefono Trabajo: 072984554 

ICILIO ESPECIAL: 

    
   

ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

Y ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

CANEXO RELACION DEPENDENCIA 

¿E* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

=" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

" DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes Derechos de lralo y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos economicos, Derechos de 
información, Derechos procedlmentales; para mayor información consulte en www sr.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, Ingresos anuales o costos y gastos anuales sean supenores a los límites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 
de la Ley de Régimen Tnbutario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirhóndose en agentes de relención, no podran acogerse al Régimen 
Simphficado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre ebligado a llevár contabilidad, transfiera 
bienes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeto de retención del 10P% del [VA 

NO
TA
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O 
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A DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: 1ZONA Y EL OR: o 

. . 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE A ERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

FE: 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, par lo que es] CUR Be namtatote; 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art. Y Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de) ¡RYU rigi nal que me fu a 2 
  Usuario: AMCA+70616 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 10/10/2018 10:06:00. 

hoi Machala: Página1 de 2 ; 2 / SEP 2019



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0791798477001 : 

RAZON SOCIAL: HAGEOMINA CIA LTDA ys 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 28/09/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE MINERALES METALÍFEROS FERROSOS Y NO FERROSOS, INCLUYE LA VENTA AL POR MAYOR 
DE METALES NO FERROSOS EN FORMAS PRIMARIAS, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: LA PROVIDENCIA Calle: AV 25 DE JUNIO Número: S/N Referencia: 

URBANIZACION DEL SOL FRENTE A BANCO DEL PACIFICO Edificio: PROFESSIONAL CENTER Piso: 2 Oficina: 306 Email. 
hageomina(dQ)hotmail.com Telefono Trabajo: 072984554 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 05/10/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

    
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: - 

EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: PLATA. 
EXTRACCIÓN DE COBRE. 

" EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS: ORO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: EL ORO Cantón. ZARUMA Parroquia: ZARUMA Número: S/N Referencia: SITIO MIRANDA JUNTO A LA PROPIEDAD 

DEL SEÑOR MIGUEL ANGEL SOTOMAYOR Carretero: VIA AL GUANDO Telefono Trabajo: 072984554 Email: 
hageomina(Qhoimail.com 

Mao Es pr 

Eoacatads peroraendon, a 

  

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AMCAT70616 Lugar de emisión: MACHALW/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 10/10/2018 10:06:00 
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HAGEOMINA CIA. LTDA. 

Machala, 7 de septiembre de 2018 

Sr. 

JOSE LUIS SANCHEZ HONORES 
Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: 

Por medio del presente cúmpleme en informarle que la junta universal de socios celebrada el 

día 7 de septiembre del año 2018 de la compañía HAGEOMINA CIA. LTDA, los socios por 

unanimidad tuvieron el acierto de elegir a usted como GERENTE GENERAL de la misma 
por un período de CINCO AÑOS, en el ejercicio de su cargo, usted ejercerá en forma individual 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones y deberes constan en los Artículos Vigésimo Quinto de la Escritura Publica 

otorgada ante la Abogada Nancy Moran de Avilez, Notaria Primera del Cantón Pasaje, en fecha 

treinta de agosto del dos mil diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, 

con el numero trescientos cincuenta y cuatro, y anotada en el Repertorio bajo el número tres 

mil seiscientos veintitrés, el trece de septiembre del año dos mil diecisiete, DOS) La compañía 

convalida su Objeto Social mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Primera del 

Cantón Pasaje, Abogada Nancy Moran de Avilez, con fecha ocho de noviembre del año dos mil 

diecisiete e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Machala, con el numero 

cuatrocientos treinta y uno; y, repertorio cuatro mil quinientos setenta y tres; de fecha quince 

de noviembre del año dos mil diecisiete. 

De usted atentamente, 

  

    

SECRETARIO 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía HAGEOMINA CIA. LTDA. 

Machata, 7 de Septiembre de 2018. 

FE: Que la 
A, - Le esAgual a Presente fotoscop; 

(CESTA Le ql hibida, — o"8iMal que me fue 

JOSÉ LUIS SANCHEZ HoNedES77-5 
C.C.: 0702945940 Á EP 20195 

HAGEOMINA CIA. LTDA Vos 
NOTARIO CUARTO DEL ANrÓn oida 

     

  



  
se RO DEF: a 

a 

    
  

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.., 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4222 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/09/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1145 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR   
HAGEOMINA CIA. LTDA. 

  
  
    

SANCHEZ HONORES JOSE LUIS 
IDENTIFICACIÓN 0702945940 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  
2. DATOS ADICIONALES: 

  

ÑO 
- E

CU
AD
OR
 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA EN FORMA INDIVIDUAL.- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   MA
CH
AL
A 

- E
l. 

O   
  

  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A27 o DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 

  

Mtro edo, eto ÓN, 

ROSA ES BARBREAVÍLA/ 
REGISTRABOR MERCANJILBEÍ CANTÓN MACHALA e

 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF, 48 J 

SS 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA , 
RAZÓN ¡SCRIPCIÓN SOS 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: Jas 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: | 25/07/2018 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN 2 [47 
REGISTRO: — [LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: . 
NATURALEZA DEL'ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      

PATOS. NOTARÍA:, 7 —— | NOTARIA CUARTA /MACHALA /03/07/2018 
NOMBREDE LA-COMPAÑÍa: —— | RAGEOMINACIA. LTDA, o 
DOMICILIO DE LATTOMPAÑÍA: MACHALA 7 Ñ 
  

3, DATOS ADICIONALES: III 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIO Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES A FOJA N' 4,872 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 2017, AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HAGEOMINA CIA. LTDA. 

  

    

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 

   
REGISFRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

3 a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 DF. 48 ¿> > 
z 
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Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor, BARCIA FAREZ PEDRO ALEX 

  
 
 

-261-69362 N? de certificado: 196 

18 10 

 
 

Lado. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ll 

 
 PUNA 

 
 

196-261-69362 
Ú 

 
 

Documento firmado electrónicamente   
La imstiución o persona ante quien se presente este certificada deberá yalidarlo enhtips: virtual registrocivil. gob,ec, conforme a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde al día de su enusión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec
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0018 - 207 D701812729 
GERIIACADO He. CÉDULA Mo. 

CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVÍN”* 
AFELLIBOS Y HOMERES 

PROVÍNCIA. EL ORO 

cayirón: SANTA ROSA 
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| CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 

ACREDITA QUE 
USTED SÚFRAGÓ 

! 
EN EL PROCESO 

: . "ELECTORAL 2018 

    

DOY FE: Que la presente fotoscopia 

es igual a su original que me lue 

exhibida. 

vena —97. SERE       
7Ab. John H . Cabrera 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA



ds RE Pp Ú B L l CA D E L EC UA DO R PP Dirección Genoral de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701812729 

Nombres del ciudadano: CORONEL MIÑAN ROMMEL EUVIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: INGENIERO    Estado Civil: DIVORCIADO 

     

   

» 
EC

UA
! 

Cónyuge: No Registra 

a 
a 

E a Nombres del padre: CORONEL SOTO ANGEL MODESTO 
«Lu 
2: 

S 3 Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sxui 

ME o 
22? Nombres de la madre: MIÑAN PESANTES ELSA PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 190-264-75576 j h 
aro 

190-264-75576 Ledo. Vicente Taiano G 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

        

    

  

      

  

        

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La mstitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en“https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec





  

RE P ÚB LI CA DEL E C UA DO R PP Dirección General de Registro Civil, 
. Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

1 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

' Número- único de identificación: 0702659251 A 

  

¿”Nombres del ciudadano: MURILLO FEIJOO TITOJOVANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO por 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/ÓCHOA LEON 

Fecha de nacimiento: 12 DE MAYO DE 1970 cin 

6: . : 
Nacionalidad:¡ ECUATORIANA PA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR co   

     
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO DON 

Cónyiige: TORRES GALLARDO KARLA KATERINE) 

   Fecha de Matrimonio: 9 DE JUNIO DE 1995. ¿cár 

Nombres del padre; MURILLO TORO JOSE CECILIO 

MA
CH
AL
A 

- 
EL
 
OR
Q 

- 
E
G
U
A
D
O
R
 

¡O
TA

RI
O 

CU
AR
I 

Nacionalidad: ECUATORIANA TA 

Nombres de la: madre; FEIJOO FEIJOO MELVA MARIA DEL ROSARIO 

03 Nacionalidad: ECUATORIANA PAE 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2017 o 

Condición de donante: NO DONANTE sn 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 na 

Emisor: ANDREA GISELLA GABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

    
N? de certificado: 191-264-75967 

A IA Ledb. Vicente Taiano G. 
-264-7. o Dani ; 4 ; Sa 

1391-26 7 596% Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en https: //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC'Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil,gob.ec 

    

  

    

    

  

  

  

          

  

      
Documento firmado electrónicamente



  

     CIUDADANAJO ESTE DOCUMENT 
ACREDITÁ QUE - 

USTED BUPRAGÓ 
EL PROCESO 

          

DOY FE: Que la presente fotoscopia es igual a su orlginal que me fue 
exhibida. 
AT 

    

“Ab: John H. Cabrera Dávila. 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA



puja REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702945940 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ HONORES JOSE LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RUEDA DELGADO KARINA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 1998 

Nombres del padre: SANCHEZ BUSTAMANTE CORNELIO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: HONORES MENDOZA DELIA MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2017 
1 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor. ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 191-264-75811 

O 
191-264-75811 Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, idenlificación y Cedulación 

La msttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGGregistrocivil.gob.ec 

    

            

  

                          

    

Documento firmado electrónicamente



  

  

       sf, DUPLICADO, TACIÓN, DUPL 

Que la Presente fotoscopja 
es igual a Su original qu a. 

 



ag REPÚ BLICA DEL ECUADOR gia General de Registro Civil, 

s , , . Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703450023 

Nombres del ciudadano: RUEDA DELGADO KARINA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  Instrucción: SUPERIOR 

   
Profesión: LICENCIADA 

  

   

a 
o 
a 

43 Estado Civil: CASADO 
u 

ol Cónyuge: SANCHEZ HONORES JOSE LUIS 
= 
a. 
L 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 1998 
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A 

> 
El
 

Nombres del padre: HECTOR ANIBAL RUEDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NORA MARIA DELGADO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: ANDREA GISELLA CABRERA CARRION - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 197-264-75907 1 

ll l J | | IN | EA 
7 Ss 

Ledo Vicente Tarano G. 
197-264-75907 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento tirmado electrónicamente 

  

  

  

  

                    

  

      

  

      

  

    

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en 'https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y alaLCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistroclvil.gob.ec
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1 presente escritura de cesión y transferencia de participaciones 

2 sociales, se siente razón al margen de la matriz de la referida 

3 escritura pública de constitución. -Así como también se proceda 

4 con la inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura 

s pública. Usted señor Notario: se servirá agregar las demás 

$ cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de este 

7 contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas, 

$ Correcciones y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas 

9 — por mí, el Notario, queda elevada a Escritura Pública junto con los 

10 documentos anexos y habilitantes que se incorporan, con todo el 

ln Valor legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

12 Una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Tito 

13 Murillo Feijoo, con matrícula número cero siete — dos mil nueve - 

14 Cinco del Foro de Abogados. Para la celebración de la presente 

is Escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

16 Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el 

17 Notario, éstos se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo 

  

18 (en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta     
19 

20 

21 : 

2 TITO JOVANNY MURILLO FEl) 60 

23  C.C, No. 0702659251 

  

24 

25 

  

26 

27 JOSE LUIS SANCHEZ HONORES 

A C.C. No. 0702945940 Continúan las fir... 

  

 



    
  

AN PER CARERA DANS 
Es AC SS 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

   

  

   
KARINA ELIZABETH RUEDA BE2GADO 

C.C. No. 0703450023 

  

ROMMEL? MINE 

C.C. No. 0701812729 

  

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

  

SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, firmo y rubrico en 

QUINCE fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración. DOY 
FE.- 

    NOTARIO CUARTO DEL 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR  



  

  

  

  

    

    

Pm. 
COWSP IDE LA 
JUDICATÓRA pr 

Factura: 002-004-000022602 20190709001000935 

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GAONA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

RAZÓN MARGINAL N? 20190709001000935 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 1 DE OCTUBRE DEL 2019, (11:04) 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

¡ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA BAJO LA DENOMINACIÓN HAGEOMINA CÍA, LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-08-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20170709001P01596   
  

OTORGANTES 

SOCIA! 

ROMMEL CORONEL MI| 
EUVIN 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! TIPO INTERVINIENTE: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0701812729 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICAC! INTERVINIENTE. 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

¡ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA HAGEOMINA CIA. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-09-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190701004P03903   
  

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GAONA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

RAZÓN MARGINAL N* 20190709001000935 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 1 DE OCTUBRE DEL 2019, (11:04) 

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

¡ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA BAJO LA DENOMINACIÓN HAGEOMINA CIA. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-08-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170709001P01596   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

CORONEL MI! ROMMEL 
EUVIN 

SOCIAL 

¿| TIPO INTERVINIENTE: ss 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE 

0701812729 POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO:INTERVINIENTE-- .3| DOCUMENTO DE 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA HAGEOMINA CIA. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-09-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20190701004P03903   
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NOTARIO(A) NANOK MARIBEL MORAN GAONA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE 

RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy día uno de Octubre del dos mil 

diecinueve, procedi a tomar nota al Margen de la Matriz de la Escritura 
Pública de Constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada bajo la 
denominación Hageomina Cia. Ltda. de fecha treinta de agosto del año dos mil 

diecisiete, que reposa en esta Notaria, conforme consta en la cláusula sexta de la 
Escritura de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía Hageomina 
Cia. Ltda. de fecha veintisiete de septiembre del dos mil diecinueve, celebrada en 

la Notaria Cuarta del Cantón Machala, 

Pasaje, Octubre 1 del 2019, 

     
alg ORENMIOrán de Abiléz 

ARÍA PRIMERA 
CANTÓN PASAJE” 

EL ORO - ECUADOR 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 6445 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4399 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/10/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 64 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA; NOTARIA CUARTA /MACHALA /27/09/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HAGEOMINA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 

FOJA N* 4,872 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2017, AL MARGEN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HAGEOMINA CIA. LTDA.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 10 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2019 
A 
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